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rthtítib o*itov<\fn ni rd .¿r &Í r icq obsidm n 

* A i ilgéí tait3J is i < ;t /-, 
. l 'ftB^EÍÍClA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

50( ojojini ta tvj ¿¡Ú3ü¡*o^tá.rM:w\.' oalaixn 9UB 
, JUa Roioa nuestra Seaora (Q. D . G . ) y su augusta 

Itealfamiliacontinúan sin novedad en su interesante 

. ÍS J oup Afittol sinoi<ft1 al no - n <• io<|¿u 
-^óio adic^ll V aawoiíiiaonaib i r ! ¿ noi •»}•*. . o* t i^ps 

MINISTERIO DE GR\GIA Y JUSTICIA..,. , 

Exento, pr.} E l Sr. Ministro de Hacienda dice des* 
de San Ildefonso con esta fecha al Director, general de 
Rentas estancadas lo siguiente. =»Excclentísimo Se-
ñor: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del expe
diente instruido en esa Dirección general con motivo 
de varias consultas sobre si las legalizaciones deben 

idefse h continuad 

ó en pliego separado del sello tercero, y en vista de la 
opinión elnitida acerca de este asunto por lá Dirección 
general de lo contencioso de Hacianda pública y por 
la del cargo de Y . E . , se ha dignado mandar S. M. 
que las indicadas legalizaciones se extiendad á ennti-
nuacion de los instrumentos j en su mismo papel, 
siempreqqe en el número de renglones que prescri
be el art. 62 del Real decreto de 8 do agosto último 
(o permita, y quo en caso dono haber capacidad para 
esto, so agregue el papel de la clase de aquellos en el 
que se cumpla (a formalidad de que se trata. De Real 
orden lo digo á Y . E . para los efectos correspondien-

JUfflj IÍVJ lé sioev *>up 'ih >. 
Y en su consecuencia S. M . la Reina (q. D. g.) 

se ba servido mandar se comunique dicha resolución á 
los Tribunales y juzgados que deponden de esto mi 
aister.o para fll debido cumplimiento. 

•;•/:•';'{• •/ . -•' ' i ivoin a ni ob ??,$\' •-••/' arJ + *• L<mi 
San Ildefonso 20 de julio de 1852.—Gomales 

Romero. . :r , ; , , •/..}•> l L t 

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á 
este de Gracia y Justicia con fecha 8 del actual la 

rapljirlñf-l v'.r.'f" • ¡oai.lduq.jc iol I^TOID piTauji Real orden siguiente: ; , f • * 
EÍSr . ministro de Hacienda dice á este minute-

rio con fecha 8 del actual lo siguiente: ' 

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (que Dios guar-
ae) del expediente promovido en este ministerio so
bre la clase de papel sellado que han de usar las safas 
de gobierno de Tas audiencias en los de diferentes ne-
gocios que se instruyen en ellas, ya como gubernatr-
vos, consultivos ó de jurisdicción voluntaria, como 
asimismo de lo que sobreesté punto han manifestado 
las direcciones generales de Rentas estáñeselas y de lo 
contencioso de Hacienda pública, se ha dignado man
dar S. M . que las audiencias en sus atribuciones go
bernativas y consultjvas hagan uso de papel de ofició 
con sujeción ó lo prescrito en itarx. 29 dé) Real de
creto de 8 de agosto deJ año último, á no ser qué ¡ in 
tervenga el interés de algún particular, en cuyo caso 
las diligencias que se practiquen se escribirán en el 
papel que señala el art. 18 de dicho Real decreto, pe
ro que cuando aquellos Tribunales ejerzan actos de 
de jurisdicción voluntaria, se sujeten en todas su par
tes alo quo prescribe el art. 27 del mismo. De Real 
orden lo digo 4 V . E . ~ *~ 
tes. 
f í T ' í i v i i ' í w ! . ' i f i : . J ' * HA 

corresponden-
I ! 

Lo queso publica para conocimientos de los Re
gentes y Fiscales de las audiencias de la Pê ninsuWi* 
islas adyacentes, á fin de que tenga el debido, cumpli
miento, la preinserta resolución de S. M . en U partn 

g^MM^no^a correspoo^er^ ^ 
* i rj 



San Ildefonso 90 da julio de 1852.—Con 
Romero. 

guarde á V. E, muchos años. San Ildefonso 16 
lio de Í652.—Reynoso.—Sr. Presidente de U 

1 Academia de San Fernand o. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D.G.).,*aa f i 
informado por esa academia sobre la conveniencia de 
que se establezcan en la escuela, especial de aquitec-
tura las enseñanzas de maestros de obras, directores 
de caminos vecinales y agrimensores, se ha dignado 
mandar queso lleve á efecto, desde principios del cur
so próximo, el p 
fianzas en la form 
reglamento apr 
las prevenciones siguientes: 

Vé 

" I e n , f 
mina el 
«. N o 

La Reina (Q. O. G.) , de conformidad lo pro
venido en su Real decreto de 20 de octubre último 
por el cual tuvo á bien mandar que subsistieran en 
este Ministerio las enseñanzas especiales que se halla, 
vacantes á cargo de la suprimida Dirección general 
de Instrucción pública, se ha dignado resolver que 

pondientes á los estudios <j[e maestros de obras, direc-
res^^ta iuos^r i t ta les yagrtmens ores de la escuela 

de náutica y 
Barcelona, Se-
ena, San Se

bastian, Santa Cruz de Tenerife, Oñate y Tudela 
1.* Que las cuatro plazas de catedráticos corres- dejen de considerarse incorporadas á los intitules de 

de 2.a enseñanza, cesando poj consiguiente en su ins
pección y gobierno los Rectores^deV^f ifcvertfdadet, 

modo que las de igual clase de las provincias, verificán
dose les ejercicios en ese academia ante mi Tribunal 
que nombrará el gobierno, y constara de nuev f̂ indi
viduos, entre los cuales no podrán figurar mas que 
tres profesores de la escuela especial de arquitectura. 

2. Que las oposiciones á estas plazas consten de 
cuatro ejercicios, todos públicos y en días distintos: el 
primero oral, el segundo escrito- él tercero gráfico; 
pero dispuesto de manera que comprenda ambos dibu
jos, el de arquitectura y el topográfico: y el cuarto, 
práctico de topografía y. agrimensura sobre el ter-
* 0 2 Oll'.'^'.fü.'l' ' " ' i li" •'\iVrry ¡'lOTO H 0 1 Tí1'»':'/ '» Jv!) V*i\ 
reno. . . 

>¿TL¿ 1 J 2 » 9b.oad eao < i Í>Ü o<otív el ine 
3. * , Que no debiendo proveerse por este ano mas 

\MI i^lfnbelin :J>jtpL« : . ¡fR'b onl nnqa ; 

nombrado para cada escuela de su respectivo distrito 
y previas las fornaalidades acos&'nítir^a|£ l á cuan
tos antececen tes, papeles, registros, libros, maquina» 
é instrumeutos obren en su poder pertenecientes á la 
misma. Respecto de las demás escuelas de igual clase 
que existen en algunas provincias en el mismo local 
del instituto da segunda enseñanza formando parte.de 
este establecimiento, es la voluntad de S. M . que 
continúen por ahora en la propia forma que hasta 
aquí, con sujeción á las disposiciones y Reales órde
nes vigentes sobre estudies«speWfoles; p f % > u 

De la de S. M . lo digo á V . S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guar 

que acredite hallarse habilitado con el titulo de ar. 
quitecto, fea ó no procedente de la escuela especial dé 
esta corte. . 1 , ' . , . ; , . 

4. ' Que por la sección de arquitectura de ésa 
Real academia se forme y redacte á la mayor brevedad 
el programa detallado de los ejercicios que quedan 
prevenidos, remitiéndolo tan pronto como sea posible 
i este m m isterro para su examen y aprobación. 

5. V última. Que se asigne á cada una <Je las 
cuatroJ«axas de catedráticos de la ensenaeza de maes
tros ile dbras en la escuela de Madrid la dotación iie 
10.000reales anuales, la cuaL hasta su inclusión en j 
el presupuesto general del añdiprcVÜiúb, d é M ^ Á t i s -
facerse con cargo á la partida wñáláda ;énel !(fel 

. utreular.. . í * i*. { ' .. Újd4>q* ' i ' f . i i •./!» 030bfl9ÍilO9 ol "l> iMsni 

Habiendo obserrado qao Varios ayuntamientos iré 
contestan con la puntualidad debida á los pliegos de 
reparos puestos por el Consejo provincial é las cuen
tas de Tondos municipales, y con el : objcto do evitar 
perjuicios á los interesados, he dtepuesttí recordar i 

curaran contestar á los reparos qüc naga el Consejo á 
sus respectivas cuentas antes de que venza el término 
qtre se sehslo al c h ^ o / p n ^ , é n v o ^ : i s W , U W i M B . 

seate para tos i previstos de escuelas especiales! L l I taran desdo luego el cargo y csclu.'rftn de la data la» 
ü , v Do'kWl drdélilddigoáV. fe. para conocimiento " paHÍAtreparadas^ vir(H»liaá'^k«UlSÜ!Srtí.1 Mc.1-
d. en corporación , detrias efttttís c8rreipbTiu1dtateé>. 1 des no justif icart-ít ír ' aBVáfta^ilttAi» entríga 

file://'/iVrry
http://parte.de


4 

af j» tp l f c§« fc*^ *mf** ti í f f*di b.uÜupps de i l i n á ^ i f ^ ¡ K W ^ 
iOT»n 'rósponsabltes de lasresuirtasi ; ? * * ti * r>viiá »up l | eus padres. 0 Q r í 0 1 a k 9 1 í l c 

• f E6 -aW^faétáfá #or tundió Rdtaft.tf ofltfáf Il n;Xpdpe estos doemnepios habrán/de ser certi-
para que flequé i eontliMMIttt $ ™f ^ 
do concejales y do todos los Sres. alcaldes a loa eiéc- 1¡ que los interesados residan y por el cora ^ á r r o c o ^ e 
tos consiguientes. | l ¡ la feligresía á que los mismos pertenezcan; debiendo 

ambos atestar la existencia é identidad de los indivi
duos que reclamen haberes, y la legalidad de los do-

; cumentos que autoricen. 
^ . • ' t f á d á interesado, después de bdbtír «preparado 

Madrid 29 de julio de 1852.—M. Ordoñez. .. 
¿útn <i> reo Oí: stb ! i loalR» u«8 ab nbnWáM 

l - t -'jnntiYÚl ci()ü1''ig;l *;b r,\i¿j« / nno ót. ••»:v;c?'.ib 

t jPot el a i r ó t e PÍO de Gracia ? Justicia se me comu
nica con fecha 8 del eorrietíte, 11 Rea. orden que ala
gue: 

La Reina (Q. D. ti:) se ha servido mandar que* 
de en suspenso ñor ahora la provisión de las plazas de 
alumnos pensionados en Jas escii.Qla ,̂ ̂ offljajfs da, ¡ 
truccion primaria que estén ¿ resulten vacantes en el 
finado curso. Í ^; \ -l m e; ur.lú híul..>.:,.w. , 

10qué se pública en el ftoletin oficial á fin deque 
llegue á conocí miento del público. » 
lio do 1852.—Melchor Ó r á o á e i . ' ' 

28 Üe iu-
IG'iri!<09 Mí' í? 

1 i - -

' íjb tmiv ¡Ü *<í> 
eail*4 e ̂ ajtffia^f 

*op ,>i - iJoiq6iq ol sobo oí aoj 
l » i a j £ ^ 

Reglas y trámites que han de guardar las personas que 
i o ttmfan idoreché ú pereivir tas cantidades que la co-

mtston de recompensas y socorros nombrada por ios 
contribuyentes al donativo patriótico levantado en la 
flabana*ka señalado á^Jas familias de los militares 
que murieron en la guerra contra los piratas por 
defender la causa nacional y los intereses materia
les de los habitantes de la Isla. 

••»:U-¡}C hb n>'!v>! * "\ • »' eeií^b^lOiq oboeifhÜ 
l . 4 Tienen gradualmente derecho de pereivir la* 

as.gacipnes que en la nómina final se ésnresap: J*M 
viudas dqlos; militares muertos en esta q u e r r á ; ? . ! 
sus hijos é hijas por partes iguales: 3.° sus padrea: 
4.° sus'hermanos y hemanas por partes ¡guales 

naque hubiese fallecido. 
2 / Para justificar los interesados su buen de

recho habrán de presentar los documentos siguientes: 
Las viudas, su partida de matrimonio. 
Los hijos, sus respectivas partidas de bautismo y 

la de mantrimonio de sus padres. 
Los padres, sü partida de matrimonio y la de bau

tismo de su hijo militar difunto. 
Los hermanos, la partida de matrimonio de sus 

padres, la de bautismo do si mismo y la del hermano 
n t ü t t r difamas' lOII'l 

Loa sobrinos do que habla ta regla 1. a, los mismos 
d & n ^ f t F # Jé dxifcen á lo* *mto*no$¿mk% 

sus respectivos documentos en la forma dispuesta «h 
eí art. anteriof, los rehiitírá al Sr. géfé ^dlltvab de 

| s'Ú protiócia para que lo* vise y envre5* fe capitanía 
general tfc la isla áeXtíba, pot c^JO^dué tOl i ab raé 
&é UtyW m é b * « r b l l f « é í e ^ ^ é ^ s ^ én 

| hacelr eSécHvástásasltfh^tótt*?^ |á lsBotM osclq mb 
J 5.1 ! Toda documentación que f l e ^ c é m o ^ á ) 

la comisión sin los requisitos espretódés en la regla 
2.a, V.'i 4.a podrá ser admitida, si esta juaga sufr¿ 
cientémenle' justificadas las circunstancios que pare 
optar á la entrega de las centidades asignades se ra-

i quieren, masen este caso habro lacomisipn de remi-
títpét ¿adió d e l í a c m o . Sr. Capitán general die esta 
Isla é I oS gefe s s upe ri ores civiles á cu y a jurisdicción 

i perteneaétd los imeretfattes, las fondos q«<? le «orres. 
dondan deducido el costo de cambio, con el fin de 
que por su conducto perciban aquellos en propia ma
no las respectivas cuotas que la comisión les tiene se
ñaladas; devolviendo ^ÍMáÍ¿féU r^pnVáa el 
cwésponá . e n i ^ ^ ^ de lo ¿ ¿ ' a l W í b r t ^ 
émSW^ estas remesas a1 Excmo. 
Sr. 4 c r ^" io^V' despacho de la Gobernación del 
t .babeen .cftedoB Í>B Imnicii .oniJeEofa oi ;il .son?, reino. . . . . 

X 6 . 4 t a comisión do rccdWpensas fija por platt. 
tMé improrrogable, dentro dett'dÁ'UbfaU de pre
sentar sus instancias foctln.entadáS U aspiren i 
percibir alguna de hí asIgViaéSoncs hechas « las fami
lias de fes militares itytf mílriérotf'eff W%ÚéM contra 
los piratas, el término dé tin iño a contarse desde e| 
t e r c e r p u b l i c a d o en k. Gbeéta da la habana. 
Habana 10 de abrit dé Í 8 3 S . - f g n a c i o ^ r ó í H b ^ e f c 
dé Leon.-Josó Solano Alvcar.-Jésé S&M' Argo-
d in . - Jo ié A: Í r f^Jeb :^V!Wi lW v ao tó» l B t Lártina-
ga.-ftamo'n Tñi t t / sCctótar l t : U n x "' 1 

Relación de los individuos que perteneciendo al ejérci
to de laitlade Cuba han muerto en las distintas Ac
ciones de Guerra sostenidas vjentrohkmpiratas. % 

Francisco Pascual, soldado, del regimiento de 
Galicia,¡hijo de Manuel y de Bernabela Rincón, natu
ral de Cícmpozulos, provincia de Madrid, cantidad 
a i n a d a A s o ^ ^ H ^ w JPPpf«sxvt, 
h VenceslaoiiMiguei^aoJdade, del tegsiaiieaw da 
León, -l^jo de Gdilleraioy Aoastasia? ReHioe^ ukural 
j^tfia-^Ji MülhsM iJnh Tifc.amüiftae^reL^ » E T B ? ' , , > S*I!IÉ<I oe lar2aicjo, juzgauo wey^meriinsnincnrue vaieeH 



glesíat, proVincia dé Madrid, can t ida í%si#MÍ 4<> stf#1 
herederos 700 pesos. ' r ( l 1 

mln¿ríd\to & faíió do - p ! d c l brigadier 
gefe de E . M . , él teniente coronel"segundo gefe, Ma^ 
JÍef Ifiolíéy. 1 5 1 , 1 , 0 **f,(l v. «-<'Uf>¿*>TUo.i ¿oi-sop 

•¿víbflí aol ub biiíMl/iübi 6 i» *Jíi/o al W¿>ía ¿odnis 
• .o ¿oi olí I: iVo^ttícncioi judicitiUi.n 

..»•.» •(•?«'»ui:p 
Don Higuel f oven de Salas, jU**, l i m e r a ios-

taocia de las afueras deJíedMd r í í ¡ : ) {, c ri&s|a*i nn 

Por el presente se cita, (lima yemplaza á <?esereo 
Ifeañez, de estado ^ t e r ^ ^ o M p r a l d n Colfflieiiar de 
Oreje, áWWtero 4e bueyes, y cuyp >*radero se j ¡gno r 

ra, para que en el término de nueve dias qne por pri
mer plazo se señala, se presente en este juzgtdo, á 
presUr declaración j,pjir lor,Qargoskqu«í|e,i!q?nltanten 
talcausa que se sigue contra el mismo, por heridas á 
José Antonio Méndez, apercibiéndole que do no ha 

za qne se Ha do fercriaf para el 1853, 
]ue sirva de base para el reparto do la contribución 

e inmueUes,;;del mismo año; en, Ja inteligencia, dt 

^ c i S w Í S s ^ , 0 i . wyfi 
'*??fi1o? *?ti .r . ff r * r i3 ¿ol «Ciro) • . , 

. UtotÚ il- .ti 81 - ti ¡ b 
En la fonda de San Rafael el dia 26 ó 27 de julio 

desapareció una yegua de Estefanía Hernández con 
las señas siguientes: 

Edad de 6 á 7 años, alzada seis cuartos y media 
cqn corta diferencia, pelo castaño oscuro. 

*n o?" 
$ farticulare^ Q [ & J 

En la nierna izquierda un tumor con bastante vo
lumen de haber sido relajada la articulación del me-
nud i lio el misino que está fogueado; ademas tiene-
una manchita blanca en la pupila ó niñeta del ojo. 
dereobo, adema* tiene un bultUo en medio del dorso 

#nsn *1SWIHlO1>O*^0«!#»i o p w t i u i « u u u m 4uo «JU MU ua- i L J u - i J É • « 

las actuaciones con los estrados de este tribunal, y le i 11 • - * 

b oíl lo ííoo . . idmt, \ t'h 

sor B iqoiq )!! pií 

parará et perjuicio que haya lugar. í : , 
v^Chamberí veinte y cuatro do julio de mil ocho

cientos cincuenta y dos.—Miguel Joven de Salas.— 
Por-mandado de 5. Si, Jfigael Garcia Noblejas. 

; '><•>:,'j \'j Lijjl>vb ni liívob 
1 ;¡>-Í-"] oJoubéOí) lié i i « 

**J¿P ' ^ ' ' ' L v . íMfloVftl :>¿>) ¿IJOJU,J'¿ÍJV¡>.'-,J-'.; , i -.í pn 
i Dr . O. Vicente Gómez de Enterna, secretario 

honorario de S. M . y juez de primera instancia de 
esta ciudad de jípala de llenares y su partido etc. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro 
Sánz, hijo de Sabino, natural de Cobeña, de edad de 
diez y ocho años, para que en el preciso término de 
treinta dias contados desde que este edicto se inser
te en el Boletín oficial de la provincia, se presente 
en este juzgado á responder fie los cargos que le re
sultan en la causa que seje sigue con otros por per
jurio ó falso testimonio cometido en otra actuada 
contra Frutos Yazquez por lesiones,corporales, pre
venido que de no comparecer en dicho término se le 
declarará rebelde y contumaz, parándole el perjuicio 
que haya lugar, Dado en Alcalá y, julio veinte y sie
te de mil ochocientos cincuenta y dos.—Vicente Go-

• ' 2 lili 
mez de Enterria.—Por mandado de S. S., Angel 

— 
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ANUNCIOS. 

Todos las personas que posean fintas en el distri
to do la villa de Alpedrete, presentarán las rotaciones 
do ellas dentro del término de 15 dias, para proceder 

rectificación del nanrou de 

Se halla vacante el magisterio de primeras letras 
de la villa de Alpedrete, cuya dotación consiste en 4 rs. 
diarios pagados de los fondos de propios, 2 rs. que 
producirá la retribución délos niños y casa para el 
maestrearen) se advierte que el aspirante deberá te
ner la suíiccncia necesaria para desempeñar el cargo 
de sacristán, lo cual le producirá otros 2 rs. diarios 
próximamente. . v 

Las solicitudes se dirigirán al presidente de este 
ayuntamiento, francas de porte, acreditando su buena 
conducta moral y política, hasta el dia 30 del actual 
en que se proveerá Ja plaza. 

Debiendo procederse á la rectificación del amilla-
ramiento de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa de Arganda, para el año de 
1853, se hace saber á todos los propietarios, colonos 
y ganaderos ya vecinos ya forasteros mas especialmen
te á los vecinos de Perales, Morata,* San Martin, ¡Ve-
lilla, Loeches y Campo-Real,.presenten sus relaciones 
de variación en la secretaria de su ayuntamiento en 
todo el presente mes de agosto, pues pasado no se 
oirá reclamación alguna. 

nwj& tómete i rá H j ^ ' i . 
r MERCADO PUBLICO DE ORANOS. 

ALUOUniCA DE stinain. 1 

(id iód Precia en el mercado de hoy. 
Trigo, . . v < # A . % . fde 31 
Cebada de 16 
Algarrobas... de 4,22 : ; > 
Madrid 2 de agosto de 51852. ^ 

á 35 
4 {7 
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